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Ao él dos mil O JAIME ESPINOZA CABRERA, 

Notario Público Oct interino de este cantón, comparede con 20 

21 

22 

23 

Doctor Jaime Espinoza Cabrera 
NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 

  

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA BPE ELECTRONIC CIA. LTDA. 

CAPITAL ANTERIOR: $ 400,00 

AUMENTO DE CAPITAL: S 3.600,00 

CAPITAL ACTUAL: S 4.000,00 

O 
DI COPIAS y 

NÓ ” 
V 

Cc.v. 

En la ciudad de San Francisco de CO Menos li 

Capital de ] epublica det Ecuador, hoy día martes och 

| 

    
    

  

ano, 

Er 

plena capacidad, libertad y conocimiento a la celebración dejá 

presente escritura el señor XAVIER NAZARIO FLORES SUIMANG, a 

nombre y en representación de la Compañía BPE ELECTRONIC CIA. 

LTDA., en su calidad de Gerente General de dicha Compañía, 

conforme lo acredita con el nombramiento que en copia 

certificada se agrega a la presente. El señor compareciente 

manifiesta que es de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta cludad de Quito, Distrito



to
 

uy
 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

Metropolitano, mayor de edad, legalmente capaz, a 

quien de conocer doy fe, porque me ha presentado su 

documento  ¡dentificatorio cuya copia debidamente 

certificada se agrega a la presente; y, me pide: Que 

eleve a escritura pública la minuta que me entregan y 

cuyo texto transcribo literalmente a continuación: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de aumento de capital y reforma de estatutos de la 

compañía BPE ELECTRONIC CIA. LTDA.”, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración 

de esta escritura el señor XAVIER NAZARIO FLORES SUIMANG, en su 

calidad de Gerente General, quien ejerce la representación legal 

de la compañía “BPE ELECTRONIC CIA. LTDA”, conforme lo acredita 

el nombramiento que se adjunta, debidamente autorizado por los 

estatutos sociales, y, la Junta General Universal de Socios que se 

protocoliza.- El compareciente es ecuatoriano, domiciliado en este 

Distrito Metropolitano de Quito, de estado civil divorciado, mayor de 

edad, quien interviene por los derechos que representa.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) Mediante Escritura Pública otorga el Veintiuno 

de febrero del dos miHffés, ante el Notario Vaso del Cantón 

Quito, Doctor GABRIEL TERAN GUERRERO, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el dieciocho de marzo d ismo año, 

con un capital de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, se constituyó la compañía ” BPE ELECTRONIC 

CIA. LTDA.”.- b) Mediante Escritura Pública, celebrado el siete de 

   

  

Enero del dos mil ocho, ante el Notario Vigésimo Séptimo del 

cantón Quito, Doctor Fernando Polo Elníf, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el quince de enero del dos mil ocho, el 

ia
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- Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 

   
5 de un dólar de los Estados Unidos ¿6 América cada una; y sesenta 

6 participaciones de un dólar de Jós Estados Unidos de América cada 

7 Una, respectivamente).- c) La Junta General Extraordinaria de Socios 

3 de la Compañía celebrada el día veintitrés de Junio del dos mil 

9 ocho, resolvió aumentar el capital social, y reformar los estatutos 

10 sociales autorizando al señor Gerente, para que eleve a Escritura 

Je socios.- TERCERA.- AUMENTO 

TOS: Con estos antecedentes se 

11 — Pública dicha Acta de Junta Gener 

12 DE CAPITAL Y REFORMA DE EST 

umento de capital y la reforma de 

   
   

   13 eleva a Escritura Pública, el 

14 estatutos de acuerdo a lo resuelto en el Acta de la Junta General 

15 Extraordinaria Universal de Socios, celebrada en la ciudad de Quito, 

16 el veintitrés de junio del dos mil ocho, la misma que se agrega al 

17 presente instumento como documento habilitante, debidamente 

18 certificada. CUARTA.- CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL.- Una 
Lo 

19 vez perfeccionada la escritura de aumento de capital y reforma de 

E Testatutos de la compañía, las p ficipaciones sociales que 

21 representan el capital social incluyendo el presente aumento de 

22 capital han sido suscritas y pagadas conforme, al cuadro que se 

23 expresa a continuación, el aumento se realizg/8n NUMEerarniO........... 

24. SOClOS .oooccccccncncorosos o CAPITAL... ..CAPITAL....... APITAL ..CAPITAL.. NUMERO 

DÍ rnennnncnnnonaronanacin ano n ACTUAL. .... SUSCRITO... .. TOTAL.....PARTICIPA 

A 0 A 

    
28 FRANCO SOLORZANO......240,00......2.160,00.........2.160,00....2.400,00......... 2.400 

 



10 

11 

12 

13 

Í 
21 

  

   

i
d
 la 

XAVIER FLORES.................... 180,00..... ..1.440,00........1.440,00....1.600,00...........1.600 

TOTALES:......ooocoooooomo.o..»- 400,00. ... 3.600,00. .... ..3.600,00......4,000,QD...uccocosoroo 4.000 

Con el aumento de capital social que se acuerda en esta Junta y 

que tenía anteriormente la compañía, el capital social alcanza la 

suma de CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. El cuadro de Integración queda expresado en DOLARES. 

Los socios suscriptores son ecuatorianos.- QUINTA.- LEGALIDAD DEL 

CUADRO DE INTEGRACION.- El Gerente General de la compañía, 

declara bajo juramento que el cuadro de integración de capital 
TO A A A a A 

detallado en la Cláusula Cuarta es correcto y corresponde 
TROTE 

  

  

fielmente al que registra la contabilidad de la compañía, en virtud 

de que los socios hicieron uso del derecho preferente previsto en la 
_____— oK ASA — 

ista proporción, efectuando para este aumento aporte 
4 

id. El Gerente General declara bajo juramento que la 

ea 
    

a no ha suscrito contratos con el estado Ecuatoriano.- 

SEXTA.- AUTORIZACION.- El señor Doctor Diego Fabián Salvador 

Alarcón, queda facultado para alcanzar la inscripción en el Registro 

Mercantil del cantón Quito.- Usted Señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

1 

1 

Ca instrumento. Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

2 escritura pública y que el señor compareciente la 

aprueba en todas y cada una de sus partes, la 

misma que esta firmada por el doctor Diego Salvador 

Alarcón, Abogado con matrícula profesional del Colegio 

de Abogados de Pichincha número cuatro mil quinientos 

setenta y cinco.- En la celebración de la presente 

escritura pública se observaron todos los preceptos 

legales que el caso requiere y leída íntegramente que le 
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 

  

      
XAVIBR NAZARIO FLORES SUIMANG 

$ GERENTE GENERAL DE BPE ELECTRONIC CIA. LTDA. 

9 CC. 12053 1724-4 
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Quito, 26 de abril del 2007 

Señor: 

Xavier Nazario Floyás Suimang 
Ciudad.- 

  

De mu consideración: 

Me es grato comunicarle a usted que la junta general universal de Socios de la 
compañía BPE ELECTRONIC Compañía de responsabilidad lirmitada en 
reunión mantenida el día de hoy 26 de abril de 2007, tuvo el acierto de designar a 

usted como GERENTE GENERAL de la Compañía, gestión que la desempeñara 

por un periodo de dos (2) años. 

De conformidad con el articulo 22 del Estatuto Social, corresponde al Gerente 
General de la compañía ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de BPE 
ELECTRONIC Compañía de responsabilidad limitada. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran estipulados en el 

Estatuto Social de la Compañía, que consta en la escritura pública otorgada ente el 

notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, Dr. Gabrel Terán Guerrero, el 21 de 
febrero 2003, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 18 de marzo de 2003. 

Le auguro éxitos en el desempeño de sus funciones. 

Ze
 o A 

50
 

NOTARIA OCTAVA DEL CANTO! 

     
   

  

      

  

    

1 1 asista on elnumeral(£ 

ef de acuerdo con la facultad prevista en el numeral (5; 

Atentamente, Y Lg Art, 18, de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA 
ne e - 

- , + + a eS $ e 

A TIIZA LA S que antecede que 

== a Presentado! 
05 e 7 Quito, a 1.2 

Oswaldo Carrera. 
1 >. oe 

Presidente A. A 
       JUNTA DE SOCIOS CARTOR Q 

Hoy día 26 de abril del 2007, en la ciudad de Quito, acepto y agradezco el 

zon esta Tecna Gueda_Ín3cimo el presentí -— THOMbramiento que antecede. tec 
cocumento baje el Nm 3817 del Hegisar. 
de Fambramientos Tormo 93 3 

Xavier Nazario Flores Suimang 
C.C. 1705317244 FEGISTRO MERCAS         

QUITO: 

daseje Manuel Camacho N3 

"elís.: (02) 2442502 / 2255 
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ACTA DE JUNTA GENERAL Y 
ELECTRONIC CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los 23_día5 A año dos 

16H00, en la Sala de Sesiones de las Oficinas de la Compañía “ BP 
CIA7TTDA.” ubicadas en la Av. Amazonas No. N36-177, Edificio Urliae 

de un valor de un dólar cada una, y quienes representan el ciento por cientp 
capital pagado de la compañía antes señalada. 

Por encontrarse representado la totalidad del capital suscrito y pagado, los steci 

presentes al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías 

resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, con el 

único propósito de aprobar el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañía. 

Actúa como Presidente y preside la sesión el señor, FRANCO VINICIO SOLORZANO 

TAPIA, y actúa como Secretario el Gerente General de la compañía, señor XAVIER 

NAZARIO FLORES SUIMANG. 
De inmediato se entra a tratar el único punto del orden del día: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: co 

Toma la palabra el señor FRANCO VINICIO SOLORZANO TAPIA, quien manifiesta 

que se hace indispensable aumentar el capital social de la compañía y reformar sus 
estatutos sociales, dadas las condiciones y circunstancias que actualmente vive el 

país. Indica que el capital de la compañía que actualmente es de CUATROCIOENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, SE ELEVE A CUATRO MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOCS DE AMERICA, ES DECIR EN LA SUMA 
DE TRES MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
distribuidos proporcionalmente entre ellos, conforme al monto del capital que 

posee cada une de los socios. Adicionalmente propone que este aumento de 
capital deba pagarse en numerario que servirá para cumplir el objeto social de la 

compañía. 

   

  

La moción propuesta entra a ser considerada por todos Jos concur 

aprobada por unanimidad, por lo que los socios resuelven aumentar $ 

estricta proporción al que actualmente poseen, mediante el aporte/£n numer 

suma de TRES MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, en las cantidades que se hallan suscritas y pagadas y en Ta proporción que 
se establece en el siguiente cuadro, dejándose constancia que todos los suscriptores son 

de nacionalidad ecuatoriana: 

  

   

  

    

    

    

  

SOCIos CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUMERO 
ACTUAL SUSCRITO SS TOTAL PARTICIPACIONES 

FRANCO SOLORZANO 240,00 2160,00 2.400,00 2.400,00 

XAVIER FLORES 160,00 1.440,00 1.440,00 1.600,00 1.600,00 

TOTALES: 400,00 3.600,00 3.600,00 4.000,00 4.000,00 

   

   

pr mn



Con el aumento de capital social que se acuerda en esta Junta y que tenía 

anteriormente la compañía, el capital social alcanza la suma de CUATRO MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Toma de inmediato la palabra el señor XAVIER NAZARIO FLORES SUIMANG, quien 

manifiesta se hace necesario reformar los estatutos sociales de la compañía para lo 

cual pone a consideración de la Junta la siguiente reforma de estatutos: 

EL ARTICULO SEPTIMO de los Estatutos, en lo sucesivo dirá: 

** - CAPITAL SOCIAL Y NUMERO DE PARTICIPACIONES.- El Capital Social de la 
Compañía es de CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, divididos en 4.000 participaciones sociales de un dólar de valor cada 

una”, 

Luego de algunas deliberaciones la Junta General resuelve por unanimidad reformar el 

estatuto social de la compañía, conforme a la propuesta del señor XAVIER NAZARIO 
FLORES SUIMANG, Una vez discutidos los puntos de la orden del día, el Señor 
Presidente declara un receso para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión y leída 

que les fue el Acta a todos los socios asistentes, se la aprueba sin modificaciones, 
autorizando al Gerente General de la compañía para que la eleven a escritura pública 
procediendo a perfeccionar el acto de Aumento de Capital y reforma de estatutos. 

E! Presidente declara clausurada la sesión a las diez y siete horas, y finman para 

constancia todos los asistentes. 

Por no haber otro punto que tratar, se concede un receso de una hora para la 

elaboración del acta, la misma que luego de ser leída por secretaria es aprobada por 

unanimidad, sin modificaciones y suscrita por socios asistentes a las 18:00 

hrs, se levanta la sesión. 

7 
FRANCOYINICIO SOLORZANG TAPIA. XAVI OBBS-SÚÍMANG, 
SOCIO PRESIDENTE SOCIO GERENTE 

   
Certifico que la presente es fiel copia del original que reposa en el Libro de Actas de 
la compañía. 

   



  

a ll REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
12 hace bien al país! soc 1 DADES 

NUMERO RUC: 1791273033991 

RAZON SOCIAL: BPE ELECTRONIC CIAL LTDA 

   

  

MOMARE COMERCIAL: BPE ELECTRONIC CIA LTDA 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP, LEGAL HASENTE DE RETENCION: FLORES SUIMANG LAMER MAZARIO 

CONTADOR: BRITO ROMERO JORGE AMARO 

FED. ici ACTRADADES.: 13/03/2003 FEC. CONSTRUCCION $ EUROS 

FEC INSCRIPCION: 0404/2003 FET, ACTUALIZACIÓN: 03742008 

ALTEADAD ECOMOMICA PRINCIPAL; 

¡MPORTACIOÓN, VENTA ML POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS. 

DIRECCION PRINCIPAL: 
Provence: PICHINCHA Cantón QUITO Parregiia: CHAUBICSUZ (LA CONCEPCIONA Calle AN 
AMAZONAS Número: N36-177 intersección: COREA Edfao: UNICORNEO NE Pies15 Oficina: 15-05 
A ouerencia Ubicación: FRENTE AL CO. Telefono Trabajo: 122442902 

  

DOBLIDACIONES TRIBUTARIAS 

2 ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL 
+ DECLARACIÓN DE HUPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
2 DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
+ DECLARACIÓN MENSUAL DE MVA 

  

——RDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS de 001 9l 002 

o TURISDICONON: ¡REGIONAL NORTE: PICHINCAA— 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Usqarie: GLCR0 106 Lugar de emisión:  OUITOSÁEZ 555 Y RAMIREZ DAJALOS — Fechayhera: o 02:03:00 12:04) 

A 
YE, A 

      

RIA OCTAVA DAL OCANTON cruTe    
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E REPURLICA DELÉCUADOR | 
. "7 TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL RE 

CERTIFICADO DE V 

   
     

  

    

  

PIDO HOYA DO 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero, esta Copia 

Certificada número TRES, del Aumento de Capital Social y Reforma 

de Estatutos de la Compañía BPE ELECTRONIC CIA. LTDA., sellada y 

firmada, en Quito, a ocho de julio del dos mil ocho..- 

e 

Espinoza Cab, Elk, 

INTERINO 

1%
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ZON: Mediante Resolución N* 08.Q.1J.004510, expedida por el Doctor 

Marcelo Icaza Ponce, Intendente de Compañías de Quito, con techa 

29 de octubre de 2008, se aprueba el Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos y ratificatoria de dicho Aumento de BPE ELECTRONIC CIA. 

LTDA., que consta en las escrituras celebradas ante mí, el 8 de julio del 

2008 y 2 de septiembre del 2008, respectivamente, por lo que 

cumpliendo dicha resolución tomé nota del particular al margen de las 

matrices correspondientes.- Quito, a cuatro de noviembre del dos miil 

EL NOTARIO, 

BR-SAME FSPÍNOZA CABRERA. 72 : 

NOTARIO OCTAVO INTERIÑO DEL CANTON QUITO      
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

o 
O 

    

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

ZÓN: Mediante resolución número 08.Q.1J.004510, dictada el 29 de Octubre del 

2008, por el Doctor Marcelo Icaza Ponce, Intendente de Compañías de Quito, se 
resuelve APROBAR el aumento de capital de US. $ 400,00 a US. $ 4000,00; y, la 

reforma de estatutos de la compañía BPE ELECTRONIC CIA. LTDA., en los 
términos constantes en la presente escritura.- "Tome nota al margen de la 

respectiva matriz de Constitución de la mencionada compañía, de fecha 21 de 
Febrero del 2003, para los fines legales consiguientes.- Quito, a seis de 
Noviembre del 2008.- (RC) 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UI 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.1J. 

CERO CERO CUATRO MIL QUINIENTOS DIEZ del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 29 de octubre del 2.008, bajo el número 4269 del Registro 
Mercantil, Tomo 139.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 814 del Registro 

Mercantil de diez y ocho de marzo del año dos mil tres, a fs 712, Tomo 134.- Queda 
archivada la SEGUNDA COPIA. Céttificada de la" Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL; Y, REFORMA-"DE ESTATUTOS de la Compañía “ BPE ELECTRONIC 
CIA. LTDA.”, el 08 de julio del 2.008; y Escritura Publica Ratificatoria de 02 de septiembre 

del 2.008, otorgadas ante el Notario OCTAVO INTERINO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. JAIME ESPINOZA CABRERA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo TERCERO de la citáda Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 
733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo 

año.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo orderta la Ley, signado con 
el número 2610.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 49081.- Quito, a veinte y uno de 

noviembre del año dos mil ocho.- EL REGISTRADOR.- 

    
      DR HECTÓRGAVILANES FREIRE 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTÓN QUITO, SUPLENTE.- 

  

HG1g.- 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

RESOLUCION No. 08.Q.13.004510 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE, con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este 

Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Octavo 

del cantón Quito el 8 de julio de 2008; y, escritura pública ratificatoria otorgada el 
2 de septiembre de 2008 ante el mismo Notario, que contiene el aumento de 

capital y la reforma de estatutos de BPE ELECTRONIC CIA. LTDA.; 

QUE la Dirección Jurídica de Compañías, mediante memorando No. 1377 de 
28 de octubre de 2008 y la Dirección de Inspección de Compañías mediante 
memorando No. 999 de 23 de octubre de 2008, han emitido informes favorables 
para su aprobación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM- 

08208 de 8 de julio de 2008; y, ADM-08234 de 14 de julio de 2008, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital de USD $ 400,00 a USD $ 
4.000,00; y, la reforma de estatutos de BPE ELECTRONIC CIA. LTDA, en los 

términos constantes de las referidas escrituras; y, disponer que un extracto de las 

mismas se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 

el Distrito Metropofitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Octavo y Vigésimo Sexto del 

cantón Quito, tomen nota al margen de las matrices de la escrituras públicas que se 

aprueban y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 

Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito, 

inscriba las escrituras y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de 

la constitución y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto 

en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

pública. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 29 

de Octubre de 2008 

  

EXP. 94410 
Tr. 01.1.08.000848 

000009 

 



Con esta fecha queda INSC SEA la rrosente 

Resolución, bajo el No.......: 7 Y -.-..... 

del REGISTRO MERCANTIL, Torno. a 
se da asi cumplimiento a lo dispuesto en la 

misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en ei Registro Oficial 878 del 29 

de posto -£FNOY2000,, 

QUÍLO, A cooocncncncconcno marron rr 

A,     7 Uv 
RADOR y MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

SUPLENTE



¡9 sa me 

  

Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 

  

1 

2 

3 

4 

5  RATIFICATORIA A LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL 

6 CELEBRADO EL 8 DE JULIO DE 2.008 

7 QUE OTORGA: 

8 XAVIER NAZARIO FLORES SUIMANG 

9 GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA: 

10 COMPAÑÍA BPE ELECTRONIC CIA. LTDA. 

11 CUANTÍA: INDETERMINADA 

12 

13 DI =+ COPIAS 

14 

15 

16 M.V. 

17 

En la ciudad-.de San Francisco de Quito, Distrito pu
e 

      
   

etropolitano, Chipital de la República del Ecuador, hoy 

e septiembre del dos mil ocho, ante 

“CABRERA, Notario Público 
día martes dos (2 

21 mí, Doctor JAIME 

22 Octavo Interino deleste 

23 capacidad, libertad yL¿onocimiento a la celebración de 

24 la presente escritura: el señor XAVIER NAZARIO FLORES 

25 SUIMANG, Gerente General y Representante Legal de la 

26 Compañía BPE ELECTRONIC CIA. LTDA., conforme lo 

27 acredita con el nombramiento que en copia certificada 

antón, comparece con plena 

28 se agrega a la presente.- El señor compareciente 
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manifiesta que es de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil divorciado, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, mayor de edad, 

legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, porque 

me ha presentado su cédula de ciudadanía cuya copia 

debidamente certificada se agrega a la presente; y, me 

pide: Que eleve a escritura pública la minuta que me 

entrega y cuyo texto transcribo literalmente a 

«continuación: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

ratificatoria al tenor de las siguiente cláusulas: 

PRIMERA.- INTERVINIENTE.- Interviene en la celebración 

de la presente escritura ratificatoria, el señor Xavier 

Nazario Flores Suimang. divorciado, ecuatoriano, mayor 

de edad, en su calidad de Gerente General y 

Representante legal de la compañía BPE ELECTRONIC 

CIA. LTDA., según consta del nombramiento que se 

agrega como habilitante, domiciliado en la ciudad de 

Quito, hábil para contratar y obligarse quien interviene 

por los derechos que representa en forma libre y 

voluntariamente.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) 

Mediante escritura pública otorgada el veinte y uno de 

febrero del dos mil tres, ante el Notario Vigésimo Sexto 

del Cantón Quito, doctor Gabriel Terán Guerrero, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el diez 

y ocho de marzo del mismo año, con un capital de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, se constituyó la compañía BPE ELECTRONIC 

 



Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 

  

CIA. LTDA; b]) Mediante escritura pública, E 

    
   

siete de enero del dos mil ocho, ante > 

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, doctor 

Polo Elmir, inscrita en el Registro Mercanti 

Quito el quince de enero del dos mil ocho, el señor Luis 

Oswaldo Carrera Pinto vendió a favor de los señores 

Xavier Nazario Flores Suimang y Franco Vinicio Solórzano 

Tapia, el ciento por ciento de sus participaciones que 

este mantenía en BPE ELECTRONIC CIA. LTDA.: (ciento 

10 veinte participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

11 UNIDOS DE AMÉRICA cada una respectivamente). C) 

12 Mediante escritura pública, celebrada el ocho de julio 

D
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13 de dos mil ocho, ante el Notario Octavo Interino del 

14 Cantón Quito, doctor Jaime Espinoza Cabrera, se 

15 instrumento y elevó a escritura pública la resolución de 

16 Junta General de socios que resolvió el aumento de 

17 capital y reforma de estatutos de la compañía de 

CUATROCIENTOS A CUATRO MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. La referida escritura de 

aumento de capital mereció observación por parte del 

21 Departamento de INSPECCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA 

22 DE COMPAÑÍAS, a pesar de que contablemente se 

23 encuentra registrado en los libros de la compañía razón 

24 por la que se hace necesario ratificarse en la escritura 

25 antes mencionada  acatando las observaciones 

26 realizadas por la Superintendencia.- TERCERA. - 

27  RATIFICACIÓN.- Con estos antecedentes el 

28 compareciente declara de manera expresa que se 
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ratifica en la escritura pública otorgada el ocho de julio 

del año dos mil ocho, ante el Notario Octavo Interino 

del Cantón Quito, doctor Jaime Espinoza Cabrera, 

contentiva del acto jurídico de aumento de capital y 

reforma de estatutos de BPE ELECTRONIC CIA. LTDA.- 

CUARTA.- MARGINACION: Se tomará nota de esta 

escritura pública ratificatoria al margen de la matriz de 

la escritura pública de Constitución de la compañía BPE 

ELECTRONIC CIA. LTDA., otorgada el veinte y uno de 

febrero de dos mil tres, ante el Notario Vigésimo Sexto 

del Cantón Quito, doctor Gabriel Terán Guerrero, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el diez 

y ocho de marzo del mismo año; y en la escritura 

pública celebrada, el ocho de julio del dos mil ocho, 

ante el Notario Octavo Interino del Cantón Quito, 

doctor Jaime Espinoza Cabrera, mediante la cual se 

instrumento y elevó a escritura publica la resolución de 

Junta General de Socios que resolvió el aumento de 

capital y reforma de estatutos de la compañía de 

CUATROCIENTOS A CUATRO MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de este instrumento.- Hasta aquí la minuta 

que queda elevada a escritura pública y que el señor 

compareciente la aprueba en todas y cada una de sus 

partes, la misma que está firmada por el doctor 

Francisco Moreno B., Abogado con matrícula profesional 

del Colegio de Abogados de Pichincha número dos mil 
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 000012 
NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR a 

    

preceptos legales que el caso requiere 

íntegramente que le fue, la misma 

compareciente por mí el Notario, se rai en la 

aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad 

de acto. De todo cuanto doy fe.- 

  

SR. XAVIBR NAZARIO FLORES SUIMANG 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA COMPAÑIA BPE ELECTRONIC CIA. LTDA. 
CC. (ROB3AIIZÓ -4 

 



     elecironic mami a 

Quito, 26 de abril del 2007 

Señor: 
Xavier Nazario Flores Suimang 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle a usted que la ¡junta general universal de Socios de la 
compañía BPE ELECTRONIC Compañía de responsabilidad limitada en 
reunión mantenida el día de hoy 26 de abril de 2007, tuvo el acierto de designar a 
usted como GERENTE GENERAL de la Compañía, gestión que la desempeñara 
por un periodo de dos (2) años. 

De conformidad con el articulo 22 del Estatuto Social, corresponde al Gerente 

General de la compañía ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de BPE 
ELECTRONIC Compañía de responsabilidad limitada. 

Los deberes y atribuciones mbherentes 2 su cargo se encuentran estipulados en el 

Estatuto Social de la Compañía, que consta en la escritura pública otorgada ente el 
notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, Dr. Gabnel Terán Guerrero, el 21 de 

febrero 2003, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 18 de marzo de 2003. 

"TA DINFELDIAL 

Le auguro éxitos en el desempeño de sus funciones. DOTARIA T = ATA. o 
FE que la fotecopia que antecede está 
Somñorme sn el anginal que me fue 

A ES 

Mega” 18 AGO 2008        U
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Presidente e , 
JUNTA DE SOCIOS Do co 

      DEL CTO 
Hoy día 26 de abril del 2007, en la cuudad de Quito, acepto y agradezco el 

ramiento que antecede. 0 esta fecha queda_¡n3urto el presente 
Jocumento bajo el N..8.17de1R y 
de t“ambramientos Tome... 1 

Cuito,a E-JUN_2007 

    

Xayier Nazario Hlores Suimang 
C.C. 1705317244 
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QUITO: 
Pasaje Manuel Camacho N39-175 y Av. Gaspar de Villa se 
Telfs.: (02) 2442902 / 2255327 / 2434618 / 2439861 . USTRADOR MERCAN . 
cor... n..n..n.o$. e-mail: ventasbpe(HBPeelbeaWáñic.com 

www.bpeelectronic.com . 
0.000060000000010.....0.4..2E.200.0%x0.Áb6.0..0 e. 

GUAYAQUIL 
Cdla. Nueva Kennedy Mz. 1, Villa 2 (3er Piso) Telf.: (04) 229-4853 

 



SR /] REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES o 
..le hace bien al pats! SOCIED AD ES o 

NUMERO RUC: 1731873033001 

RAZON SOCIAL: BPE ELECTRONIC CIA. LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO: ABIERTO MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: 

   
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
IMPORTACIÓN. VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS. 
IMPORTACION, VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE SUMINISTROS DE OFICINA Y COMPUTACION 
SERVICIOS DE INGENIERIA Y ASISTENCIA TECNICA EN EL AREA ELECTRICA, ELECTRONICA Y DE 
COMPUTACION. 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHÍINCHA — Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle: AV. AMAZONAS 
Número: N35177 intersección: COREA Edificio: UNICORNIO ll Piso: 15 Oficina: 15-05 Telefono 

Trabajo: 022442902 

No. ESTABLECIMIENTO: p02 ESTADO: ABIERTO 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS ELECT RICOS Y ELECT RÓNICOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE' SUMINISTROS DE OFICINA Y COMPUTACION - 
SERVICIOS DE INGENIERIA Y ASISTENCIA TECNICA EN'EL AREA ELECTRICA, ELECTRONICA Y DE 
COMPUTACION. 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 2. P 

Proviticia; GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQU Ciudadela; SAGRADA FAMILIA Calle; 
PEATONAL 3PASAJEB  Númefo: VILLA2 Manzana:| Ofidna: PB Telefono Trabajo: 042204853 

| £ CA 
T 

TO 

FIRMA CONTRIBUYENTE SERMICIÓ DÉ! RENT, AS INTERNAS 

Lugar de amisión: QUITO'PÁEZ E ds ay" en Sión: 03/03/2008 12:33:48 

DIRECCION 

FECC, INICIO ACT.: DS/S/2007 
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REPUBLICA DELECUA 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN" —- 

UADOR *     
   

    

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

Cumentos q ue Me fueron presentados. - 

SET. 2008 
es a los que 

    

   

Se otorgó ante mí, en te de ello confiero, esta 
copia certificada número TRES, de la Ratificatoia a la escritura de 
Aumento de Capital celebrado el ocho de julio de dos mil ocho que 
otorga Xavier Nazario Flores Suimang, Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía BPE Electronic Cía. Lida., sellada y firmada, en 
Quito, a dos de septiembre del 

  

   

NOTARIO OCTAVO DEL, 
CANT 

INTERINO - 

  

 



RAZON: Al margen de la escritura de Aumento de Capital de BPE 

ELECTRONIC CIA. LTDA., celebrada ante mí, el 8 de julio de 2008, 

TOMÉ NOTA: de la escritura Ratificatoria otorgada ante mí, el 2 de 

septiembre del 2.008, por parte de Xavier Nazario Flores Suimang, 

Gerente General y Representante Legal de la Compañía BPE 

ELECTRONIC CÍA. LTDA.- Quito, 19 de septiembre del 2008.- 

sera e 

= 

  

Ro ALA 
Dr. Jaime Espinóza Cabrera 

NOTARIO OGT, 
CANTÓN QUITO 

  

INYERINO 

   



095 

ZON: Mediante Resolución N* 08.Q.1J.004510, expedida por el Doctor 

Marcelo Icaza Ponce, Intendente de Compañías de Quito, con fecha 

29 de octubre de 2008, se aprueba el Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos y ratificatoria de dicho Aumento de BPE ELECTRONIC CIA. 

LTDA., que consta en las escrituras celebradas ante mí, el 8 de julio del 

2008 y 2 de septiembre del 2008, respectivamente, por lo que 

cumpliendo dicha resolución tomé nota del particular al margen de las 

matrices correspondientes.- Quito, a cuatro de noviembre del dos mil 

ocho.- 

EL NOTARIO, 

taa A Ri CABRERA 7 

  

RA- 

01. 

   



DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

  

ZÓN: Mediante resolución número 08.Q.1J.004510, dictada el 29 de Octubre del 

2008, por el Doctor Marcelo Icaza Ponce, Intendente de Compañías de Quito, se 

resuelve APROBAR el aumento de capital de US. $ 400,00 a US. $ 4000,00; y, la 
reforma de estatutos de la compañía BPE ELECTRONIC CIA. LTDA., en los 
términos constantes en la presente escritura.- Tome nota al margen de la 
respectiva matriz de Constitución de la mencionada compañía, de fecha 21 de 
Febrero del 2003, para los fines legales consiguientes.- Quito, a seis de 
Noviembre del 2008.- (RC) 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTPOM QUITO 

  

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.IJ. 

CERO CERO CUATRO MIL QUINIENTOS DIEZ del SR. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 29 de octubre del 2.008, bajo el número 4269 del Registro 

Mercantil, Tomo 139.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 814 del Registro 

Mercantil de diez y ocho de marzo del año dos mil tres, a fs 712, Tomo 134.- Queda 
archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de Tá Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL; Y, REFORMA, DE ESTATUTOS ¿de la Compañía “ BPE ELECTRONIC 
CIA. LTDA.”, el 08 de julio del 2.008; y Escritura Publica Ratificatoria de 02 de septiembre 

del 2.008, otorgadas ante el Notario OCTAVO INTERINO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. JAIME ESPINOZA CABRERA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo TERCERO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 
733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo 
año.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según:lo ordena la Ley, signado con 

el número 2610.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 49081.- Quito, a veinte y uno de 

noviembre del año: dos mil ocho.- EL REGISTRADOR.- 
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y 5 

AVILANES FREIRE 

CANTÓN QUITO, SUPLENTE.- 

  

HG/g.- 

 


